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Quincuagésimo primer período de sesiones

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE UN TEMA ADICIONAL EN EL PROGRAMA
DEL QUINCUAGÉSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES

COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA ORGANIZACIÓN
PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS

Carta de fecha 18 de abril de 1997 dirigida al Presidente de
la Asamblea General por el Representante Permanente de los 

Países Bajos ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de solicitar, de
conformidad con el artículo 15 del reglamento de la Asamblea General, la
inclusión en el programa del quincuagésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General de un tema adicional de carácter urgente e importante titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de
las Armas Químicas".

De conformidad con el artículo 20 del reglamento de la Asamblea General, se
incluye como anexo de la presente carta un memorando explicativo en que se
exponen la urgencia y la importancia de esa cuestión. Se propone que el nuevo
tema se examine en sesión plenaria, sin remisión a una Comisión Principal.

Tengo el honor de solicitar que la presente carta y su anexo se distribuyan
como documento de la Asamblea General.

(Firmado) N. H. BIEGMAN 
Embajador 

Representante Permanente 
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ANEXO

Memorando explicativo

I

1. La Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, de 13 de
enero de 1993 (que en lo adelante se denominará "la Convención") es el primer
acuerdo multilateral negociado de desarme que tiene por objeto prohibir, de
manera verificable, una categoría completa de armas de destrucción en masa y que
contribuirá a la realización de los propósitos y los principios consagrados en
la Carta de las Naciones Unidas. La Convención entrará en vigor el 29 de abril
de 1997.

2. La Organización para la Prohibición de las Armas Químicas es una
institución intergubernamental establecida en virtud de la Convención. Debido a
que la sede de dicha organización se encuentra en La Haya, el primer período de
sesiones de la Conferencia de los Estados Partes se celebrará en esa ciudad del
6 al 23 de mayo de 1997.

3. La Organización para la Prohibición de las Armas Químicas es una
institución establecida para lograr los objetivos y los propósitos de la
Convención, velar por el cumplimiento de sus disposiciones, incluidas las
relativas a la verificación internacional de ese cumplimiento, y proporcionar un
foro de consulta y de cooperación entre los Estados partes en la Convención. 
Así pues, la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas habrá de
convertirse en un instrumento importante en la esfera de la paz y la seguridad
internacionales. Iniciará sus operaciones, incluidas las inspecciones previstas
en el régimen establecido por la Convención, poco después de que ésta entre en
vigor.

4. En la Convención se dispone que se establezcan relaciones especiales de
cooperación entre la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, por
una parte, y la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, por la otra, en las
circunstancias que se definen en la Convención.

II

5. A la luz de lo expuesto anteriormente, los Estados partes en la Convención
consideran que, con carácter prioritario, la Organización para la Prohibición de
las Armas Químicas debería iniciar negociaciones con las Naciones Unidas con
miras a concertar un acuerdo sobre las relaciones generales entre las Naciones
Unidas y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y sobre la
utilización del laissez-passer de las Naciones Unidas por los inspectores de la
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas.

6. En primer lugar, existe una evidente necesidad de establecer relaciones de
amistad entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las
Armas Químicas y de reglamentar esas relaciones. Con ese fin, es muy
conveniente que la Asamblea General invite al Secretario General de las Naciones
Unidas a iniciar negociaciones con la Organización para la Prohibición de las
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Armas Químicas con miras a concertar un acuerdo de esa índole, que se aplicaría
con carácter provisional, en espera de su aprobación por la Asamblea y, según
proceda, por los Estados partes en la Convención.

7. Además, ésta es una cuestión concreta de gran urgencia. Tras la entrada en
vigor de la Convención, los grupos de inspección de la Organización para la
Prohibición de las Armas Químicas tendrán que estar, a la mayor brevedad
posible, en condiciones de viajar para cumplir sus propósitos de inspección. El
Comité Preparatorio de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas
ha recomendado que los inspectores de esa organización utilicen el
laissez-passer de las Naciones Unidas como documento oficial de viaje. El
laissez-passer de las Naciones Unidas es el "documento de viaje preferido". 
Además, algunos Estados partes en la Convención han indicado ya que permitirán
que los inspectores de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas
realicen sus tareas en los territorios de esos Estados únicamente si se cumple
el requisito previo de que esos inspectores cuenten con un laissez-passer de las
Naciones Unidas.

8. Obviamente, es preciso que se adopten medidas urgentes a ese respecto. Por
consiguiente, es imprescindible que la Asamblea General autorice también al
Secretario General a concertar un arreglo provisional con la Organización para
la Prohibición de las Armas Químicas para que se proporcionen a los inspectores
de esa organización los correspondientes laissez-passer de las Naciones Unidas
que se han de utilizar como documentos de viaje.

III

9. Es indudable que la aprobación de una resolución de la Asamblea General en
que se invite al Secretario General a concertar un acuerdo general sobre las
relaciones con la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y se le
autorice a concertar dicho arreglo provisional con esa organización sobre la
emisión del laissez-passer de las Naciones Unidas constituye un asunto
importante y urgente. De no existir acuerdos de esa índole, la Organización
para la Prohibición de las Armas Químicas no podrá cumplir sus obligaciones con
rapidez y eficacia. Ello podría resultar particularmente nocivo durante la
primera y decisiva etapa de la existencia de esa organización cuando debería
demostrar su eficacia.

10. Los Estados partes consideran que sería mutuamente beneficioso que se
concertaran sin dilaciones el acuerdo y el arreglo mencionados entre las
Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas.
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